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AÑO CCCXXXI

MIERCOLES 6 DE NOVIEMBRE DE 1991

NUMERO 266

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 1.1
de b Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
c1asifi<"ados en el grupo B, comprendidos en el artículo 25 de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y TelecomunIcaciones y de Instituciones Pellltenciarias, .salvo que las
relacl('Jnes de puestos dc trabajo permitan su adscripción.

Scg~lnda.-l. Podrán participar en la misma los funcionarios com·
prcndidos en la base primera, cualquiera que sea su situación adminis
trati\"a. excepto los suspensos cn firme mientras dure la suspensión,
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MINISTERIO

DE RELACIONES

CON LAS CORTES

Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO

ORDEN dc 23 de oc/uhrc de 19<)1 por la quc se convoca
concurso para la prorisión de puestos c/c trabajo en el
JlinisiNio de EconOlllla l' lIaCicnda (Qil'ccciól1 Genera! de
Ae/lIanas (' Impuestos Fspectale,\) (grupo IJ).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio dotados prcsupucsta
riamentc, cuya provisión corresponde llevar a efccto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20, 1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modifícada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Se<.Tetaría de Estado para la
;\dminlstración Pública v de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, ·por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Ordcn~ el cual, de acuerdo con el' artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mUjeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrollará con" arreglo a las
Siguientes
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siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos·
determinados en la presootc -convocatoria.

2~ Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
cola base primera que tengan un dcst~no o nombramiento provisional
en un puesto de trabajo de las dependencias de Aduanas e Impuestos
Especiales en las Delegaciones de Hacienda Especiales y Delegaciones de
Hacienda, y los que estén en situación de excedencia forzosa o
suspensión firme de funciones. si ya han cumplido la sanción. Los
funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante adscrip
ción provisional sólo tienen la. obligación de participar solicitando el
puesto convocado que ocupen provisionalmente.

3., Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
ComuniQades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino dcfinitivosólo podran participar
en'el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo Que se dé alguno' de los supuestos
siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaría
de Estado de Hacienda. ' • . ,

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
prQ(;edimienlO de concurso o de libre designación.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo Que venían
desempeñando, .

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar sien
la fecha de tenninación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la torna de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo Que tengan rescrvadoel puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán panicipar si llevan· más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos fttncionariosestéh interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIones, por razones de convivencia' familiar, al hecho de Que ambos
los obtengan, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por cada uno de eUos. .

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
'funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos yla posesión de los méritos que se aleguen' será el día en Que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercefil.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas"al modelo publicado como anexo IV de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Scrvicios-, se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en los RegisttosGellernles del Minister:io (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162, 2807,l..Madrid) o en las oficinas a que ..
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos.vacantes Que se incluyen en el ane
xo 1, hasta,un máximo de 10, cuando se trate de puestos de los grupos
primero y segundo del anexo Il, siempre que reúnan los requisitos
exigidos para cada puesto de trabajo.

3. El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo' en la misma
localidad y con idénticas funciones, nivel y complemento específico que
los de aquellos Que figuran en el anexo 1 que resulten vacantes a
consecuencia de la resolución del presente concurso, cuando su provi
sión se considere conveniente por el M~nisterio de Economía y'
Hacienda:

4. Asimismo, este concurso podrá extenderse a los puestos de
trabajo relacionados en d anexo 1 bis, siempre que los mismos resulten
vacantes como consecuencia de la provisión de los puestos relacionados
en el anexo 1. .

5. Cuando los funcionarios participen simultáneamente en otros
concursos convocados dentro del ámbito de la Secretaría General de
Hacienda, deberán hacer10 constar en las solicitudes presentadas; en
estos supuestos, se consignará en el anexo I el orden de preferencia de
la totalidad de los puestos solicitados.

6. Los funcionarios panicipantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del p':lesto o puestos solicitados Que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin Que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
~l puesto,..!a cual po~rá recabar del interesado, en entrevista personal, la
InfOrmaClOn que csume necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes. .

7. Una vez transcurrido el plazo de presentación de- instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se- valorarán con referencia a la fecha'de cierre
del plazo de presentación' de instancias.

Para poder obtener puestos de trabajo en el presente concurso será
neccsario que los solicitantes alcanccn la puntuación mínima exigida en
los méritos que más .adelante se especifican.

La valoración de los meritos p!tra la adjudicación de puestos se
efcctuará de acuerdo con el s,iguiente baremo:

1. Va/oración de/trabajo desarrollado

1.1 Puestos de trabajo incluidos en el grupo primero del anexo 11.
Se valorará la experiencia en el desempeño de puestás de trabajo con
funciones pr.opias de la Gestión e Inspección de Aduanas e Impuestos
Especiales, en el ámbito de la competencia de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales.

La puntuación podrá alcanzar hasta 20 puntos. a razón de un
máximo de cuatro puntos por año completo de experiencia.

1.2 Puestos de trabajoineluidos en .Ios grupos segundo y tercero del
anexo II.-La valoración se efectuará atendiendo a la similitud entre el
contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los
candidatos con los puestos ofertados. y teniendo en cuenta los rendi
mientos apreciados en, los últimos cuatro años. La ·puntuación tendrá un
máximo de' 15 puntos. Para poder obtener un puesto de trabajo es
necesario Que los solicitantes alcancen un mínimo de cinco puntos para
los incluidos en el grupo segundo, y de 10 puntos para los incluidos en
el grupo tercero.

2. Valoración de los méritos especrficos

Se valorarán los méritos específicos adecuados a las características de
cada' puesto que se determinan en el anexo 1, hasta un máximo de 15
puntos para los puestos del grupo primero del anexo 11, y 20 puntos para
los puestos del grupo segundo y tercero del anexo 11.

Para poder obtener un- puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen una puntuación mínima de cinco
puntos para los puestos incluidos en el grupo primero del anexo 11,- de
ocho puntos para los puestos incluidos en' el grupo segundo del ane
xo II,-y de 12 puntos para los puestos_ incluidos en el grupo tercero del
anexo 11.

3. Valoración del grado personal

Por la posesión del grado personaLquc sea igualo superior al nivel
dc! puesto de trabajo Que se solicita se atribuirán cinco puntos.

4. Valoraci6n de ~os cursos de formación y peifeccionamiento

Por la. superación de cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación. directa con las funciones del puesto de trabajo a
desempeñar se .computará un punto por cada curso, hasta un 'máximo
de cinco' puntos. Sólo podrán ser valorados los cursos convocados por
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela de la
Hacienda Pública u otros Centros del Ministerio de Economía y
Hacienda a cuyo término se haya expedido un certificado o diploma de
aprovechamiento.

5. Valoración de la antigüedad

Por cada año completo de servicios en las distintas Admin{straciones
Públicas: 0,30 puntos por año cuandp esa antigúedad lo sea.en el Cuerpo
de Gestión de la Hacienda Pública, y 0,10 puntos por año en el resto
de los casos, hasta un máximo de cinco puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
,previo al ingreso en' el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
co~ otros igualmente alegados.

~Quinta.-1. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
m,?s autónomos,s~r~n valorados con los datos profesionales consignados
baJO su responsabilidad en el anexo IV, ~omprobados por los Servicios
de Personal del Departamento.

2. Los meritas generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo Que figura como
anexo III de esta Orden.

3. La c'ertificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organismos autónomo.'i, sin
perjuicio de lo previsto en el epigfafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los serviciós
pe:i~ériC1?s de ámbit~ regional o provinciaL respect-ivamente, de otros
Mmlstenos. u Orgal1lsmos autónomos. por las Secretarías Generales de
las DelegaCIOnes del Gobierno· o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.
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e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas, por el órgano competente de la Función Pública de la Comunidad
y Organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por la
Secretaría correspondiente.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General o Secretaría General competente en materia de
personal del DcpartarneQto u Organismo autónomo a que figure adscrito
su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Públira,
si pertenccen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Estado
para las Admjnistraci~mes Públicas.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de háber finalizado el período de suspensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efecluará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la 'otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes mérit~s, según el orden establecido en la base tuarta, y,
en último extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-ta propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración, compuesta por el Director general de
.Aduanas (' Impuestos Especiales, quien la presidirá, y los siguientes
Vocales:

Dos Subdirectores generales de la Dirección General de'Aduanas e
Impuestos Especiales.

Un funcionario que ocupe puesto de trabajo qe nivel 30 dependiente
directamente del Sccretariogcneral de Hacienda.

Un funcionario destinado en el Ministerio, nombrado por el Subse
cretario dl'l Departamento entre aquellos que ocupan puestos de trabajo
en órganos centrales y periféricos objeto de coordinación funcional por
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

Un funcionario de la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales, quien actuará como Secretario. '

Podrán formar parte de la ComiSión de Valoración un representante que
designe cada una de las Organizaciones sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
-convocados. -

En las reuniones a celebrar por la Comisión, los citados miembros
podrán delegar su asistencia a las mismas en funcionarios que dependan
del Centro y ocupen puestos de trabajo de Jefe de Servicio, como
mínimo.

La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los interesa
dos las aclaraciones o, en su caso, la docume"taicón adicional 'que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

La Comisión de Valoración podrá, asimismo, solicitar los infoones
que juzgue necesarios, en particular de los Directores generales, de los
Delegados de Hacienda Esperialcs y Delegados de Hacienda.

Octava.-EI plazo para la resolución dd presente concurso será de dos
meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la presenta
dón de instancias.

Novena.-1. La adjudicación de algún puesto de la presente Convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y 5US Orgapisrnos
autónomos implicará el cesc en el puesto de trabajo anterior, en los
tb'minos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción ProfesionaL

2. Los puestos de trabajo adjudkados serán irrenunciables" salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere Obtenido
otro destino mediante convocatoria publira. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera 1. .

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
pPC'Sente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-:
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima.-1. El presente cóncurso se res91verá por Orden del Minis:"
terio de Economía y Hacienda', que se publicará en el «BoleHn Oficial
del Estado», en la que figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto adjudicado y el de cese o, eft su caso, la. situación administrativa
de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajó de la presente convoca
toria a funcionarios en situación administrativa distinta a la de servicio
;;¡ctivo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en ,otros conrursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el m,Iesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de, los supuestos, exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días- hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un lÚes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación ,de los puestos, servirá de
notificación a los interesados, y a partir.cte la misma empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados ge acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de octubre de I99 l.-P. D, (Orden de 22 de julio de 1985).
el Subsecretario de ECOllomía y Haoienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Aquanas e Impuestos Especiales.
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A N E X o 1

NO
CENTRO DIRECTIVO

NO
DESCRIPCiÓN FlmCIONES MERITaS

LOCALIDAD
NIVfl U~PfClf.

DO
PUESTO DE TRABAJO " GRUPO MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS(,OH AHU","l

O~O[N pv(no~

I I
D.Il.R. ANDALUCIA'

D.H. ALMERIA

AREA DE ADUANAS E lLEE. OE
ALI·1ERIA

1 JEFE SECCION ADUANAS E II.EE.
¡¿O) t ALMER! A 8 24 651.6t2 3 1

2 SUBINSP. ADJ. ADN. ILEE.
(2' 24H) t ALMERIA 8 20 416.340 5 HV 1

I I I I I
O.H. CADIZ

AREA DE ADUANAS E 11. EE. DE
CADIZ

3 JEFE DE SERVICIO ADUANAS E
JI .EE. t CADIZ 8 26 1.098.948 t 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E
11. EE. DE ALGECIRAS

4-5 JEFE DE SERVICIO ADUANAS E
II .EE. 2 IILGECIRAS 8 26 1.098.948 1 1

6-7 S1J8INSP. ADJ. AUN. II .EE. i

. (Iª' 24H) 2 ALGECIRAS 8 22 589,896 5 HV 1

8-11 SUBINSP. ADJ. Ami. II .EE.
(2 1 24H) 4 ALGECIRAS 8 20 416.340 5 HV 1

ADMI~ISTRACION DE ADUANAS E
ILEE. DE LA LINEA DE LA CQNCEP
etON

,

12 '1~nNSPECTOR ADUANAS E II.EE. t LA LINEA el!. B 24 651.612 9 1

13 SUBINSP. ADJ. ADN. 11.EE.
12' 24H) 1 LA LINEA Cl!. 8 20 416.34C 5 HV 1

ADMINISTRACIQN DE ADUANAS E
lLEE. DE PUERTO DE SANTA MA-
RIA-

14 SUBINSPECTOR ADUANAS E 11 .EE.
12' ) 1 PTO. s. HARIA 8 24 651.612 4 1

I I I I I I
D.n. CORDOBA !

AREA DE ADUANAS EH .EE. DE
CORDOBA

15 SUBINSP. ADJ. ADUANAS II.EE.
1t. ) t CORDOBA 8 22 372.888 5 1

D.H. HUELVA

AAEA DE ADUANAS E II .EE. DE
HUELVA

16 JEFE SECCION ADUANAS II.E'.
(3' ) 1 HUELVA B 24 589.89 3 1

17 SUBINSP. ADJ\ ADN. 11. EE.
1(1 1 24H) t HUELVA 8 22 589.89 5 HV 1

18 SUBINSP. ADJ. ADN. I1.EE.
(2' 24H) t HUELVA B 20 416.34 5 HV 1

D.II. JEREZ DE LA FRONTERA

ARE~ DE ADUANAS E II.EE. DE
JEREZ DE LA FRONTERA

19 SUOINSPECTOR ADUANAS E JI.EE.
(2!!) JEBEZ rRONT. B 24 651.61 4

20 SUBINSP. ADJ. ADN. 1LEE.
(2' 2411) t JEREZ FRONT. B 20 416.34 5 HV 1
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N'
CENTRO OIRECTIVO

NO
OESCRIPCION FUNCIONES MERITOs

LOCALIDAD
NNll USPI(I',

" PUESTO DE TRABAJO " ,GRUPO MAS IMPORTANTEs ESPECIFICOS(OH ANUAl
O~O(Il PUISTO~

D.H. DE MALAGA

AREA DE ADUANAS E ILEE. DE
MALAGA -

21 JEFE DE SERVICIO ADUANAS E
EE. II. 1 MALAGA 8 26 1.098.94 1 1

22 JEFE SECCIQN ADUANAS E II.EE.
(3') 1 I<1ALAGA 8 24 589.89 3 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E
11. EE. DEL A~ROPUERTO DE MALAG

23 SUBINSP. ADJ. ADN. II .EE.
(t! 24H) 1'- MALAGA 8 22 589.89 5 IIV 1

D.·H. SEVILLA

ARE A DE ADUANAS E lLEE. DE
SEVILLA

24 JEFE SERVI~IO ADUANAS E II.EE. 1 SEVILLA 8 26 1.098.94 1 1

25 SUBINSPECTOR ADUANAS E II.EE.
(2' ) 1 SEVILLA B 24 65l.61 r 4 1

ADl4INISTRACIQN DE ADUP:NAS E
rLEE. DEL AEROPUERTO DE SEVIL A

26 SUB-INSP. ADJ. ADN. 11. EE.
(2 1 24H) 1 SEVILLA 8 20 416.34 5 IIV 1

O.Il.E. ARAGON

D.H. ZARAGOZA

AREA DE ADUANAS E II .EE. DE
ZARAGOZA

27
SUBINSP. ADJ. ADN. II. EE.
(2' 2411) 1 ZARAGOZA 8 20 416.34 5 IIV 1

D.II.E. ASTU~IAS

AREA REGIONAL DE ADUANAS E
Ir. EE. DE ASTURIAS

28 SUBINSPECTOR ADUANAS E lLEE.
(1'1 1 OVIEDO 8 24 702.14 4 1

D.H.E. BALEARES

D.H. BALEARES

ARE A DE ADUANAS DE lLEE. DE
BALEARES

29 . JEFE SERVICIO ADUANAS E 11.EE . 1 P. MALLORCA 8 26 1. 098. 94E 1 1

30 JEFE SECCION ADUANAS E 1 I. EE.
(2') 1 P. MALLORCA 8 24 651.61 3 1

31 SUBINSPECTOR ADUANAS E II .EE.
(3' ) 1 P. MALLORCA 8 24 589.89E 4 1

ADMINISTRACIO"l DE ADUANAS E
II .EE. DEL AEROPUERTO DE PAL-
MA DE MALLORCA

32 ,JEF'E:~ SECCION ADUANAS E n.EIL
(3' ) 1 P. IoMi..LORCA S 24 589.89 3 1

33 SUBINSPECTOR ADUANAS II .EE.
,

(3i! ) 1 P.MALLORCA B 24 5S9.B9E 4 1

34 SUBINSP. ADJ. ADN. 1LEE.
0 1 24H) 1 P. MALLORCA 8 22 589.89 5 IIV 1

35-3 SUBINSP. ADJ. ADN. II .EE.
(2' 2411) 2 P. ¡I,ALLORCA 8 20 416.34C 5 IIV 1

D.II.E. CANARIAS

AREA REGIONAL DE ADUANAS E
lLEE. DE CANARIAS

37 SUBINSPECTOR ADUANAS E 1I. EE.
(t! ) 1 LAS PALMAS S 24 702.14 4 1
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N'
CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION FUNCIONES MERITOSNIVEL U~PWf.

" PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD GRUPQ MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSeDH. A"U"'L
OftDOI pUUTm

D.H. LAS PALMAS

AREA DE ADUANAS E II .EE. DE
LAS PALMAS

38 JEFE DE SERVICIO ADUANAS E
11.EE. 1 LAS PALMAS . 8 26 t.098.94 1 1

39 JEFE SECCION ADUANAS E 11.EE.
(2') 1 LAS PALMAS 8 24 651.61 3 1

40 SUBINSPEC. ADUANAS E 1 LEE.
(2' ) 1 LAS PALrMS 8 24 651.612 4 1

41-4 SUBINSP. ADJ. ADN. E ll.EE.
(2' ) 2 LAS PALMAS 8 20 233.496 5 1

ADMINISTRACION DE ADUAflAS E
11.¡¡1' . DEL AEROPUERTO' DE LAS
PALMAS

43 SUBINSP. ADJ. AnN. EIT.I~E.

(li! 24H) 1 LAS PALMAS 11 ?2 589.896 5 HV 1

D.H. TENERIFE

AREA DE ADUANAS E ll.EE. DE
TENERIFE

44 JEFE SERVICIO ADUANAS E 11.EE. 1 S.C. TENERIFE B 26 1.098.94 1 1

45 SUBINSPECTOR ADUANAS E ILEE.
(2') 1 S.C. TENERIFE 8 24 651.61 4 1

n.H.E. CANTABRIA

AREA REGIONAL "DE ADUANAS E
11.EE. DE CANTABRIA

46 SUBINSPECTOR ADUANAS E ILEE.
(1' ) 1 SANTANDER B 24 '702.14 4 1
D.H. CANTABRIA

AREA DE ADUANAS E ILEE. DE
SANTANDER

47 JEFE SECCION ADUArlAS E ILEE.
(3' ) 1 SANTANDER 8 24 589.891 3 1

D.H.E. CASTILLA-LEaN ,
IAREA REGIONAL DE ADUANAS E
lLEE. DE CASTILLA-LEON I

48 SUBJEFE UNIDAD INSPECC. ADN.
II .EE. 1 VALLADOLID 8 26 1.098.941 2 1
D.Ii~~ AVILA

AREA DE ADUANAS E ILEE. DE
AVILA--

49 JEFE SECCION ADUANAS E II.EE.
(3' ) 1 AVILA 8 24 589.89 8 1

0.11. LEaN I

ARE A DE ADUANAS E ILEE DE
LEON

50 SUBINSPECTOR ADUANAS E ILEE.
(2' ) 1 LEON 8 24 651.61 4 1

O.H. SALAMANCA

AREA DE ADUANAS E II .EE- DE
SALAMANCA

51 SUBINSPECTOR ADUANAS E lLEE. o

(3' ) 1 F. DE aÑORO B 24 589.89' 4 1

52-53
SUBINSP. ADJ. ADN. E II .EE.
(2' 24H) 2 F. DE OÑORO B 20 416.34 5 HV 1

I
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N' CENTRO DIRECTIVO N' OESCRIPClON FUNCIONES MERITOS
"' ....!l

C.HP(CU.

" PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD Ci~U'O
(OH MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSANUAL

O~DfN PVUTO~

,

D.H. VALLADOLID

AREA DE ADUANAS E ILEE. DE
VALLADCLID '",

54 I~~~~NSPECTOR ADUANAS E 11 .EE. , VALLADOLID 8 24 651.61 4 1

D.H.E. CASTILLA-LA MANCHA

D.tI. ALBACETE

AREA~DE ADUANAS E lLEE. DE
AbBACETE

55 JEFE SECCION ADUANAS II•. EE.
(30) , ALBACETE 8 24 589.89< 3 1

D.H. CIUDAD REAL

AREA DE ADUANAS E 11. EE. DE
CIUDAD REAL

56 SUBINSPECTOR ADUANAS Ir. EE.
(2') , CIUDAD REAL 8 24 65'.6'2 4 1

D.H.E. DE CATALUÑA

AREA DE ADUANAS E 11.EE. DE
I

BARCELONA(PRINCIPAL)

57 JEFE SERVICIO ADUANAS E ILEE. 2 BARCELONA 8 26 1.374.87 , 1

58 SUBJEFE UNIDAD INSPEce. AD.
ILEE. , BARCELONA 8 26 1.098.94 2 1

59 SUBINSPECTOR ADUANAS E 11. EE.
(2' ) , BARCELONA o 24 651.612 4 . 1

.
60-62 SUBINSPEC. ADJ. ADN. E II.EE.

( ,.) 3 BARCELONA 8 22 372.888 5 .. ·1

ADMINISTRACION DE ADUAtl¡"S E
I1.EE. DE BARCELONA(MARITIMA)

63 ¡JEFE SERVICIO ADUANAS E II .EE. , BARCELONA 8 26 1. 374.87€ 1 1

64-66 SUBJEFE UNIDAD INSPECC. AD \
1I.EE. 3 BARCELONA 8 26 L098.94E 2 1

67 JEFE SECCION ADUANAS E II.EE.
(3' l' , BARCELONA 8 24 589.89€ 3 1

68-69 SUBINSPEC. ADJ. ADN E 11. EE.
(lo) 2 llAnCELONA B 22 T72.88E 5 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E
Ir. EE. DE BARCELOflA( FERRPCARIL

70-72 SUBmSPEC. ADJ. ADN. II .EE.
(2' ) 3 BARCELONA 8 20 233.49 5 1

ARE A DE ADUANAS E II. EE. OE
BARCELONA (AEROPUERTO)

73 lEfE SERVICIO ADUANAS E II. EL , BARCELOUA 8 26 1.374.87 , 1

74 SUBJEFE UNIDAD HlSPECC. AO. E

,.098. 941rr. EF:. 1 BARCELONA 8 26 2 1

75-76 5URINSP. ADJ. Aor~ . E 11. EE.

I
(l~ 2411) 2 BAHCELONA 8 22 589.89 5 HV 1

I
.

77 SUDIN:)PEC. AD.]. ADN. E II .EE.
( 1 ~ ) , BARCELONA 8 22 372.88 5 1,
AHEA D2 ADUANAS E 11. EE. DE
BARCELOÑA(CARRETEBA) -

78 JEFE: SERVICIO,ADUArIAS J:' 1I.Ef. . , BARCELONA B 26 \.374.8'7 , 1

79-81 SUBJEFE UNIDAD lNSP. AD. E .

I
II .EE. 3 BARC¡':LONA 8 26 1.098.94 2 1

82 SUBINSPEG. ADJ. ADN .. 11. EL

I II (2~ 24H) , BARCELONA 8 20 4'6.34~ 5 HV 1I I
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" -
N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION FUNCIONES MERlTOSNIVEL t.ISP!CIf.

"' PUESTO OETR.'iBÁJO .. LOCALIDAD G~UPO MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSCOH ANUAL
O~D(I, PUESTO\

AREA DE ADUANAS E II .EE. DE
BARCELONA (DEPOSITO)

83 SUBINSP. ADJ. ADUANAS 11. EE.
2' 1 BAHCELONA B 20 233.49 5 1

0.11. GERONA

AREA DE ADUANAS E II .EE. DE
GERONA

84 JEFE SERVICIO ADUANAS E 11. EE. 1 LA .JUNQUERA B 26 1,098.948 1 1

S5-Be: S1)BJEFE UNIDAD I1lSPECC. AD E
II .EE. 2 LA .JUNQUERA B 26 1 .-098.948 2 1

87 JEFE SECClüN ADUANAS E 11. EE.
13'} 1 LA JUNQUERA B 24 :,89.896 3 1

88 SUBINSP. ADJ.• ADN E ILEE.
(li! 24H) 1 LA JUNQUERA B 22 589.896 5 HV 1

89-9C SUBIHSP. ADJ. ADN E n.EE.
(2' 24H) 2 LA JUNQUE'RA B 24 416.240 5 HV ,.

91-9 SUBINSP. ADJ. ADUANAS ILEE.
(1 il) 2 LA JUNQUERA B 22· 372.88fr 5 1

D.H. LERIDA

ARE A DE ADUANAS E II .EE. DE .

tERIDA

94 ~UBINSPEC. ADJ. ADN. 11. EE.
(2!!, 24H) 1 LA F. DE MOLES B 20 416.340 5 HV 1

0.11. TARRAGONA

AREA DE: ADUANAS E ILEE. DE

ITARRAGONA

95 JEFE SECCION ADUANAS E JI .EE.
(1' ) 1 TARHAGOIM. " 24 702.144 3 1

96 JEFE SEccroN ADUANAS E Ir. EE.
(2l! ) 1 TARRAGONA B 24 651.612 3 1

97 JEFE SECCION ADUANAS E Ir. EE.
(3l! ) 1 TARRAGONA B 24 589.696 3 1

98-99 SUBINSPEC. ADJ. ADN E 11. EE.
(2! ) 2 TARRAGONA 8 20 233.496 5 1

100 SUB1NSPEC. ADJ. ADN E l1.EE.
(2' 24H) 1 TARRAGONA 8 20 416.240 5 HV 1

O.U.E. EXTREMADURA

0.11. BADAJOZ

AREA DE ADUANAS E ILEE. DE
BADAJOZ

.

101 SUBINSPECT,OR ADUANAS E II .EE.
(2') 1 BADAJOZ B 24 651.612 4 1

102 JEFE SECCION ADUANAS E 11 .EE.
. 13'} 1 BADAJOZ B 24 589.896 3 1

103 SUB1NSPEC. ADJ. ADN E 11. EE.
,( 2! 24H) 1 BADAJOZ B 20 416.240 5 HV 1

O.H.E. GALleIA
AREA REGIONAL DE ADUANAS E
Il.EE.DE GALlCJA

104 ISUBINSPECTOR ADUANAS E 1l.RE.
( ll) 1 LA CORUÑA B 24 702.\44 4 1.,
0.11. I.A conuÑA

I
AREA DE AOUANAS E 11. ~E. DE
LA CORUNA

10:) SUBINSPECTOR ADUANAS E II. EE.
(2 1 ) 1 LA CORlINA B 24 651.612 4 1
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N· CENTRO DIRECTIVO
NO

(.IS'fClf. DESCRIPCION F.\lN(lQHES MERITOSNIVEl

" PUESTO DE TRABAJO •• LOCALIDAD '''''. ANUAL MAS IMPORT"fIITfS ESPECIFICOS(,DfS
OllDIN PUHTO~

106 SUBINSPEC. ADJ. ADN E 11. EE.
(2' ) 1 LA cOHmlA B 20 ?33.496 5 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E
II .EE. DE EL FERRüL 1

107 SUBINSP. ADJ. ADUANAS F. II .EE.
(11) 1 EL FERRüL B 22 372,888 5 1

D.H. PONTEVEDRA

ARE A DE ADUANAS F. 11. EE. DE
PONTEVEDRA

1%¡
SUBINSPEC. ADJ. ADN_ E Ir. EE.
(2' 24H) 2 TUY B 20 416.340 5 HY 1

D.H. VIGO.-
ARRA DE ADDUANAS E I1.EE. DE
X!QQ

110 SUBINSPECTOR ADUANAS E lLEE.
(3' I 1 VIGO B 24 589.896 • 1

D.II.F.. MADRID

O.H. "MADRID

ADMINISTRACION DE ADUANAS E
II .EE. DE MADRID (CENTRAL)

111 SUBJEFE UNIDAD INSPEC AD E

II .EE. , MADRID B -26 1.098.9-18 2 1

11?- SUBINSPEC. ADJUNTO ADH I! .EE.
114 (1 ~) 3 MADRID B 22 372.888 5 1

11e;.. SUBINSPEC. ADJUNTO ADH 11. EE.
116 (2' I 2 f·1ADRID B 20 233.496 5 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E
1l. EE. DE MADRID-AEROPUERTO

117 JEFE SERVICIO ADUANAS E 11. EE. 1 BARAJAS B 26 , .374.876 6 1

118 JEFE SERVICIO ADUANAS E I1.EE. 1 BARAJAS B 26 1.374.876 7 1

119- SUBJErE UNIDAD lNSPEC. ADN
121 I1.EE. 3 BARAJAS B 26 1.098.948 2 1

122- JEFE SECCION AD~ANAS E II .EE.
123 (2' ) 2 BARA,lAS B 24 651.612 3 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E
11. EE. DE MADRID-CARRETERA

12. JEFE SERVICIO ADUANAS E II .EE. , COSLADA B 26 1.374.876 , HY 1

125- SUBJEFE UNIDAD INSPEC.ADN
126 1I .EE. 2 COSLADA B 26 1.098.948 2 1

127 SUBINSPEC. ADJ. ADN 11. EE.
( l' 24H) , COSLADA . B 22 589.896 5 1

I I
D.U.JL NAVAHRA

.
-------
n.lI. NAVAURA--------
AREA DE ADUANAS EE. II. DE
m\lJAllRA ,

128
SUBItlSPECTOR ADUANAS F. JI .EE.
(2'" ) 1 PAMPLONA B 2. 651.61,2 4 1

D.U.E. rAIS VASCO

AREA REGIONAL DE ADUANAS E
11 .EE. DEL PAIS VASCO

1<9 SUBJEFE UtlIDAD· INSPECC. AUN
II .EE. 1 BILBAO H 26 1.098.-9'18 2 1
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N'
CENTRO DIRECTIVO

. ." DESCRIPCION FUNCION"ES
" LOCALIDAD NlYn C,U'ECIJ. MERITOS

PUESTO DE TRA9AJO '" GRUI'O MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS
C~O{,..

con ANU"l
'UnTO~

D.II. ALAVA

ARE A DE ADUANAS E I1.EE. DE
ALAVA

13:) SUBINSPEC. ADJ. ADN. 11. EE.
(2* 24H) 1 ALAVA 8 20 416.340 5 HV 1
D.H. GUIPUZCOA

AREA DE ADUANAS E I1.EE. DE
GUIPUZCQA ~

131- SUBJEFE UNIDAD lNSPEC. AD E
133 Ir. EE. 3 IRUN 8 26 1.098.948 2 1

y.H. VIZCAYA -
ARfl:A DE ADUANAS E Ir. EE. DE
VIZCAYA

l~ SUBJEFE UNIDAD INSPEC. AD. E
136 II .EE'". 3 BILBAO 8 26 1.098.948 2 1

SUBINSPECTOR ADUANAS E I1.EE. ,
137- (10 ) 2 BILBAO 8 2. 702.144 • 1138

139 SUBINSPECTOR ADUANAS E II .EE.
13' ) 1 BILBAO 8 2. 589.896 • 1

14>- SUBINSPEC. ADJ. AD" E 11. EE.
141 ( t! ) 2 BILBAO 8 22 372.888 5 1

142- SUSINSPEC. ADJ. AD" E I1.EE.

143 12' ) 2 BILBAO 8 20 233.496 " 1

AEROPUERTO DE BILBAO

144 SUBINSPEC. ADJ. ADN E II .EE.
(2l! 24H) 1 SONDTeA • 8 20 416.3"14 5 HV 1

n.H.E. LA RlOJA

AREA R~GIONAL DE ADUANAS E
11. EE. DE LA RlOJA

145 SUBINSPEC. ADJ. ADUANAS II. EE.
(1' ) 1 LOGROÑO B 22 372.888 5 1

D.U.E. VALENCIA ,
D.tI. ALICANTE

AREA DE ADUANAS E lLEE. DE
¡ALICANTE

146 JEFE SERVICIO ADUANAS E ILEE. 1 ALICANTE 8 26 1.098.948 1 HV 1

147- SUBJEFE UNIDAD INSPECC. AD

148 Ir. EE. 2 ALICANTE 8 26 1.098.948 2 1

SUBINSPEC. ADJ. ADN E 11. EE.
149 (JI 24H) 1 ·ALICANTE D 22 589.896 5 1

len SUBINSPEC. ADJUNTO AD 11. EE.
11' ) 1 ALICANTF: 8 22 372.888 5 1

D.H.CASTELLON
~

AREA DE ADUANAS E 11.EE. DE
CASTELLON

-
151 SUBINSPECTOR ADUANAS E I1.EE. 2 CASTELLON 8 24 589.896
152

D.H. VALENCIA

ARE A DE ADUANAS E I LEE. DE
VALENCIA

153 JEFE SERVICIO ADUANAS E 11. EE. 1 VALENCIA D 26 1.098.948 1 1

154 SUBJEFE UNIDAD INSPECCION
155 ADUANAS E 11.EE. 2 VALENCIA 8 26 1.098.948 2 1
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NO
CENTRO DIRECTIVO

NO
DESCRIPCION FUNCIONES MERlTOS

LOCALIDAD
NIIJH C,ESPECII

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO
MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSCO[~ ANUAL

ORDEN PuHTaI

D.G. ADUANAS E JI.EE.

INSPECCION NACIONAL DE ADUANAS

E lLEE.

156 SUBINSPECTOR INSPECCION NACIO
157 -

2 MADRID 8 24 589.896NAL

(1) Ejecución, impulso y coordinación de las tareas propias de la gestión adua-

nera J de los lLEE.

(2) Ejecución, ordenación y control, bajo la dirección del Jefe de la Unidad _

de ls¡; actuaciones de Inspección qL:e le están encomendadas.

(5) Ejecución, impulso J coordinación d. lo, tareas proplas do lo gestión adua~

nera J d, '0' 11.EE. especialmente '" ,1 área d, lo importat iórl.

(71 Ejecución, impulso y coordinación d, les tareas propias· de lo ge~ltión adua-

nera I d, '0' H.EE. especialmente M '"' área d, lo exportac ión.

(8) Tramitación y comprobación de actuaciones derivadas de la gestión "duanera
(3) Tramitación y comprobación de actuaciones derivadas de la gestión aduane'ra

J de los U.EL y apoyo a la Inspección en este Area.
y de los U.EE.

(9) Actuaciones subordinadas de control en la Refinería y las de apoyo y cola-
(4) Actuaciones subordinadas y las de apoyo y 'colaboración en la inspecclón de

boración en la inspección de los tributos y subvenciones encomendadas a la13
los tributos y subvenciones encomendadas a las Dependencias de Aduana,s e -

Dependencias de Aduanas e II.EE.
ILEE,

(5) Actuaciones de apoyo y colaboración en la inspección de los tributos y sub-

venciones encomendadas a las dependencias de Aduanas e 11 .EE.

(1) Experiencia y conocimiento13 en Gestión e Inspección dEi Aduanas e 11.EE.

HV Horario en turno de trabajo dentro de las 24 H. del dia

ANEXO 1 'BIS

N'
CENTRO DIRECTIVO N' MERlTOS

LOCALIDAD
NIVfL CESPIClf. DESCRIPCION FUNCIONES

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO
MAS IMPORTANTES ESPECIFICOSCOES. "'NU""

OROHI PUISTO~
.

I I ID.H.E. ANOÁLUCIA

D.H. CADIZ

ADMINISTRACION DE ADUANAS E IIEE

DE ALGECIRAS

1 JEFE SECCION ADUANAS E TIEE (l' ) ALGECIRAS B 24 702.144 3 1.
2 JEFE SECCION ADUANAS E JIEE (2') ALGECIRAS· B 24 651.612 '" 1

D.JI! JEUEZ DE I.A FRONTF.nA-_ .. _---

AREA DE ADUANAS E IIElo:. DE JEREZ

DE LA FRONTERA

3 SUBINSPECTOR ADJ. ADN. IIEE.

(2' 24H) JEREZ DE LA B 20 416.340 5 HV 1
FRONTERA

D.H. MALAGA

AREA DE ADUANAS E ITEE. DE MALAG

4 SUBISNPEC. ADJ. IIEE. ( 1 1 24H) MALAGÁ B 22 589.896 5 HV 1

D.H. SEVILLA

AREA DE ADUANAS E IIEE. DE

SEVILLA

5 SUBINSPECTOR ADUANAS E ITEE.

(3' ) SEVILLA B 24 589.896 4 1



35744 Miércoles 6 noviembre 1991 BüE núm. 266

N'
CENTRO DIRECTIVO N' .

Ntvfl USPIClf. DESCRIPCION FUNCIONES MERITOS
" PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD e,¡IUPO

MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS
O~DEN

C.DEs. ANUAL
PUUTOi

O.H. E. CANARIAS

D.H. LAS PALMAS

AREA DE ADUANAS E ITEE. DE LAS

PALMAS

6 JEFE SEccrON ADUANAS E 11EE.(3f) LAS PALMAS B 24 589.896 3 I
.

7 SUBINSPECTOR ADJ. ADN IlEE. (2') LAS PALMAS B 20 233.496 5 I

ADMTNTS'l'RACrON DE ADUANAS E TIEE

DEL AEROPUERTO DE LAS PALMAS,
B SUBINSPECTOR ADJ. ADN lIEE.

(2' 24H) AEROPUERTO DE B 20 416.340 5 HV I
LAS PALMAS

D.I-I.E. CANTABRIA

D.H. CANTABRIA

ARE A DE ADUANAS E IIEE. DE

CANTABRIA -
9 SUBINSPECTOR ADJ. ADN IIEE.

(21 24H) SANTANDER B 20 416.340 5 HV 1

D.".E. CASTILLA -LEON

AREA DE ADUANAS E 11EE. (2ª )

10 SUBINSPECTOR ADJ. AND I1EE. (2l! ) BURGOS B 20 233.496 5 1

n.H. VALLADOLID

AREA DE ADUANAS E IIEE. VALLADO

LID-
11 SUBINSPECTOR ADJ. AON IIEE. (1' ) VALLADOLID B 22 372.888 5 1

D.".E. CASTILLA-LA MAn~nft

O.H. ALBACETE

ARE:A DE ADUANAS E IlEE. ALBACET
--:

12 SUBIÑSPECTOR ADJ. ADN_E IIEE. (li!) ALBACETE B 22 372.888 5 1

D.II.I~. CATALUÑA

O.H. BARCELONA

AREA DE ADUANAS E IlEE. BARCELO-

NA"'CAPITAL

13 JEFE SECCION ADUANAS E IlEE.(1!!) BARCELONA B 24 702.144 3 1
14 SUBINSPECTOR ADUANAS E IIEE. (2') BARCELONA B 24 651.612 4 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E IIEE

DE BARCELONA-MARITIMA

15 SUBINSPECTOR ADUANAS E IlEE. (l!! BARCELONA 8 24 702.144 4 1

16 JEFE SECCION ADUANAS E IlEE. (2!! BARCELONA 8 24 651. 612 3 1
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N'
CENTRO DIRECTIVO

N'
(H~"l' DESCRIPCION FUNCIONES MERlTOSNlI/U

" PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD GRUPO MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS(OH ANUAL

ORDLN PUISTOS

ADMINrSTRACrQN DE ADUANAS E !lEE

BARCELONA-CARRETERA

17 $UBINSPECTOR ADUANAS E !lEE (1' ) BARCELONA B 24 702.144 4 1

O.U.E .. EXTREMAOURA

-
D.H.BADAJOZ

AREA DE ADUANAS E IIEE. BADAJOZ

I I I I

18 SUBINSPECTOR ADJ. ADN IlEE.

(2' 24H) BADAJOZ 8 20 416.340 5 HV 1

D.H.E. MADRID

-
O.H. MADRID

ADMINISTRACION DE ADUANAS E JIEE

DE MADRID-AEROPUERTO

19 JEFE SECC roN ADUANAS E JIEE.O!) BARAJAS 8 24 702.144 3 1

al SUBINSPECTOR ADUANAS E TIEE. ni) BARAJAS 8 24 702.144 4 1

ADMINISTRACION DE ADUANAS E IIEE

DE MADRID~CARR~TERA

21 SUBINSPECTOR ADUANAS E IIEE.(l') COSLADA 8 24 '/02.144 4 1

O.H.E. PAIS VASCO

0.11. GUIPUZCOA

lAHEA DE ADUANAS E TIEE. GUIPUZCü

22 suarNSPECTOR ADUANAS E ITEE. O! IRUN 8 24 702.144 4 1

O.H. VIZCAYA

AREA DE ADUANAS E I1EE. VIZCAYA

23 SUBINSPECTOR ADUANAS E 1IEE.(21) BILBAO B 24 651.612 4 1

D.H.E. VALENCIA

D.H. ALICANTE

ARE A DE ADUANAS E IIEE. ALICANTE

24 SUBINSPECTOR ADUANAS E TIEE. (2.) ALICANTE 8 24 651.612 4 1

25 SUBINSPECTOR ADUANAS E I1EE.(3 i ) ALICANTe B 24 589.896 4 1

D.H. VALENCIA

26 SUBINSPECTOR ADUANAS E IIEE.(l.) VALE:NCIA 8 2. 702; 144 4 1

27 SUBIN-SPECTOR ADJ. ADN E TIEE (J. VALE-NCIA B 22 372.888 5 1

2B SUBINSPECTOR ADJ. AON E JIEE.
,

(l' 24h) VALENCIA 8 22 372.. 888 5 HV 1
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•
(3) Tratilitact6n:l comprobación de'actuaeioneB derivadas de la 8e.~16n aduanera!f

:1 de 1011 II.U.

(4) Actuaciones subordinadas :1 le;a de apoyo y colaboración en la inspección de -

los tributol!l J subvencione. encomendadas a lila dependencias de Aduanas e --

lI.EE.

(5) Aetuacion~ de apoyo y colaboración "eñ la inspección de los tributoa y aub-

vencionea encomendadaa 11 la. dependencia. de Aduana. e II.E2.

Experiencia i .conocimientos en la gesti6n de Aduana$ e II.EE.

HV Horario en turno de trabajo dentro de las 24 horas del día.

ANEXO Ir

GRUPO PRDI!RO

Subinspector Adjunto Aduanas e n.E!. (21)

Subinspector Adjunte Aduana. e 11.EE. (21 24 H.)

GIlOPO SEGUNDO

GRUPO TlRCERO

Jefe Secci6n A::iuanss, • II.EE • (-1 1 )

Jefe Secci6n A(!uanas • 1LEE • (21 )

Jefe Sección Adu.08a 11 II .EE. (:;11 l

Subinspector Aduanas e JLEE. (1 1 )

Subinspector Aduanas e lLEE. (21 l

Subinspector Aduanas e J1.EE. (31 )

Subinspector Aduanas e JJ.EE. (31 24 M.l

Subinspector Adjunto Aduanas e JJ.EE. (11)

Suhin'!lpectorAdjUnto Aduanas e ILEE. (ll 2~ H.)

Subinspector Inspección Nacional

Subjefe Unidad Inspecci6n Aduana3 e rLEE.

Je!e de Servicio de AduMas e I:r.EE., (11)

Jefe de Servicio de Aduanas e lLEE. (21)

Jefe Area de Viajeros Ol}

Jefe Area de Viajeros (21)
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CERTIFICADO DE MERITOS

CARGO' --'- _

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1.' DATOS PERSONALES

Apellidos'f Nombre D.N.I ~ ~.

Cuerpo o Esc.ala Grupo, N.RP. _

Administración a la que pertenece (l), Titulaciónes Académicas (2) _

b.: SITUAClON ADMINISTRATIVA

D SerVicios Comumdades Autónomas D SuspenslóQ firme de funciones. Fecha let"mllWI-

Fecha traslado CI6n periodo susprensió" _

O Excedencia Art. 29.4. ley 30/84: Toma posesión último des~inodefinitivo _
Fecha cese servicio activO (3)_-'- _

o Servicios especiales

Excedencia voluntana Art. 29.3Ap._ley 30184
Fecha cese serviCIO activo _
Otrassltuaciones _

SerVICIO activoo
O
O

3· DESTINO ACTUAL: o Definitivo (4) o Provisional (5)

a) MinisteriolSecretarfa de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local _

Denominación del Puesto ---------------------------
Locahdad Fecha toma-poseslón -----Nivel del Puesto _

. b) Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto _

localidad Fecha toma posesion Nivel del Puesto _

4· MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fecha consolidaCión (7) -'- ---

4.2-- Puestos desempeñadós exclUIdos el destmo actual (8)

DenomInacIón Subdirección GraL o
Unidad ASImilada

<;entro DirectiVO Nivel C.D. Tiempo
Años. Meses

4.3.- Cursos superados en Centros OfiCiales de funcionarios reJacionados con el puesto °puestos soliCItados. eXigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

44.· AntIgüedad: Tiempo de serVICIOS reconOCidos en la Administración del Estado. Autónoma O local. hasta la fecha de publlc:ación d¿ la

convocatoria:

Adm6n Cuerpo o Escala Grupo Años Meses

Total años de serVicios:

NO

OObservaCIones al dorso

CertificaCIón que expido a petICión del Interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por___:_--------------
de fecha 80.[ _

SI

O
(lugar. fecha. fuma y sello)
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Observaciones: (9)

I N S T R U ee ION E s:

Miércoles 6 noviembre 1991 BOE núm. 266

(1) Especificar la Administrt,ión a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglu:

C - Administración del Estado

A· Autonómica

l·locaJ
S· Seguridad Social.

(2) S610 cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) SI no hubiera transcurrido un .11'\0 desde la fecha de cese deber. cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designaClon y nue....o ingreso

(5) Supuestos de adscripcIón provisional pOr r~lOgreso al serVICIO activo y los prevIstos en el Art 27.2 del Reglamento aprobado por R. o. 2811990. de

, S do onoro (SOE. dol 16)

(6) No se cumplimentarán los extremos no eXIgidos expresamente en la convocatofla

(7) De hallarse el reconoCImiento del grado en tramitaCIón, ellO.teresado deberá aportar certificaCión eXPfdlda por el órgano competente.

(8) los que figuren en el expediente referidos él los últImos cinco aflas. los Interesados podrán aportar, en su caso, certificaCiones acreditativas de los
restantes serVIcios que hubieran prestado

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica
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SCllC:~'....O :-E "uTlctP....CICIl OQOEN (!l.O.E.
!.'otPOQTAIlTE: le-ef" ;nst"l..Cci~ Jll do,.~o anteos o. r'eollet'Wlf" L. ¡".c.,...;i ••

)

o • T o S o , \ , U tl e f 011 ... iR t o

O.N.L IptlMER ....PELLIDO IScG:JwOO APElliDO IN04UE
.

CUEil:PO/ES:¡:,\lA, c~uPO "l><. llEGfsrOlO PE~S'::N"'l fECHA oe NACI~I~SiO

StTU~CICN ACN!wlsrOlATlvA TeLEF~O ce CQijTACTO rcaAOO -rFECHA CC"SOllOAClOIiI
(con prefi jo)

o ... T o S 1:) : l • u E , T o o E T ~ • ¡ • J o

OENOHI~ACICN ~esro DE TRABAJO DEl ouE SE ES TITULAR INIVEL ~o DE PROV¡SION FECHA T~A ~CSESION

SUSl"iN(O,lO (Sl:80IRECCI0lII CENEltll o AS1.l'ltlAOA) LOCAl" 10",J

UN[D~O (OrOlECCIOM GENERAL u OQ~NI~ AUTCNOMO) I .I'lINISTER1O. ACMIHISíaACICH AurCN~ICA o leCAl

r Tu , I \ e ., .1'
~EF. N' JA:DfN UNIDAD :lE IoCSCit¡PC:ON oE)f()Il 1NAC ! ON DEl.. ,?\,IESTa NML \.OC),L lOAD

¡.O.E.

I I
I I

I I

•

rc~ OISCAPlC:fACO SOlICITO ~ AoC....PT ...CICIf 'EL/OE I.OS "UEsrO/S DE TRABAJO "lLJII. 1 1 1 -

,,1[ GUEOAO: :leeoo j. ;:e¡a..,icios :r:oc:i'l'os (.Idos
{ En .1 Cuct'"po d. Gestión d. Hacienda A.OS

coltcdetos) • l • fecha d. convocatoria
Sn Cuerpos d. l. Ad.inistración A.OSo t ro s

OJRSCS JE FOUV.CICJi CENTRO OFIC!AL ~e ruMC:~A.IOS

4L~CACICN ~~RA VAlOlACIOM DEL iaA8A~O DESARROLLADO 1/0 ~IITOS ESPEC¡FICOS (Acomceñar ~ hOJa 4oer:eJ

::loICICICNQ 141 'EilCICJl' A::U: ::eTEWG.l ~STO OE rUSAJO-E)! LA LOCAlIOAD DE ---------------- I
:'~.~/~O~....:=====::;==========================__O~.•:.~I~....:==========_~
'eclaro, t)ejo _. I"nDOr'lSabilid8d. ':JA conozco exDres.....U 'f ,.~ l~ reQ.Jlsitos uiQídos en le convocatoria per. de
s~" etltos pue:tto/s qA sol ic:i eo y -CJA los data. y c:i rQ.IWtww:i •• ~ "'-Va. eon:star en el prMet1te "'ne~o son dartos

caAllO OJRSO/S "TIcU€DAll YAlORACICW TRABAJO ~ERITOS ESpeCIFICOS TOTAL PUNTOS

IUOO. SIl. suaSlOlUARIO DEL 'INISTUIO DE ECOIlCIOIA Y IlAClElIDA.· (OIRECCIOA GElERAL OE SERVICIOS)


